
 

                                                   

 
 

                               ORDEN NÚMERO  1189/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 195/2020 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: 
SERVICIO PARA LA TRANSICIÓN A LA VIDA INDEPENDIENTE , a propuesta de la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en 
los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 
 
Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir una vida plena gozando del mayor grado de 
independencia posible y a diseñar y poner en práctica su proyecto de vida. Sin embargo, con 
frecuencia, numerosas causas de origen personal, cultural, social y económico impiden o dificultan 
que las personas con discapacidad puedan desarrollar su vida de forma independiente. 

La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid recoge en su 
artículo 22.4 que “las atenciones del sistema público de servicios sociales dirigidas a personas con 
discapacidad se regirán por los principios que favorecen la vida independiente, igualdad y no 
discriminación, teniendo en cuenta la igualdad de oportunidades desde la perspectiva de género. 
Su finalidad será conseguir la mayor autonomía de la persona en su desenvolvimiento personal y 
su plena integración mediante actuaciones de carácter transversal para facilitar el acceso 
normalizado a todos los recursos relacionados con la autonomía, la participación y la integración 
en la vida social y económica”.  

Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, regula las condiciones básicas de promoción 
de la autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia mediante la 
creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, con la colaboración y 
participación de todas las Administraciones Públicas, con el fin de garantizar las condiciones 
básicas y la previsión de los niveles de protección contemplados en la propia Ley, en la que, 
igualmente, se describen las Prestaciones y Catálogo de servicios del Sistema antes mencionado y 
que quedan integrados en la Red de Servicios Sociales de las respectivas comunidades 
autónomas en el ámbito de las competencias que las mismas tienen asumidas. 

La Estrategia Madrileña de Atención a Personas con Discapacidad 2018-2022, en el Área 7.1: 
“Área de atención social y promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad” 
se plantea como uno de sus objetivos específicos “Proporcionar apoyos a las personas con 
discapacidad para que puedan disfrutar de una vida independiente”. En coherencia con este 
objetivo la Estrategia establece una línea de actuación que tiene por título: “Apoyos para disfrutar 
de una vida independiente” y dentro de ella la Medida 59: “Potenciar los programas de fomento de 
la autonomía personal y vida independiente en colaboración con entidades especializadas. 

En este marco se estima que, como medida de promoción de un modelo de apoyo que 
complemente la potenciación de la autonomía personal y la participación socio-laboral, es 
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conveniente que, entre los recursos ofrecidos por esta Consejería a las personas con discapacidad 
se incluya un dispositivo enfocado a apoyar el tránsito de personas con discapacidad a fórmulas de 
vida independiente. 

Desde la Consejería, al no contar con medios, ni personal específico para asumir directamente 
dicho Proyecto, se hace necesario proceder a contratar, mediante un contrato de servicios titulado 
“TRANSICIÓN A LA VIDA INDEPENDIENTE “. 

Fecha 
 
 

18/09/2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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